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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./72-2011                                                                                09 de diciembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 05-12-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Directora Xiomara Molina Ledezma - Oficina Regional de Golfito  
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando  

 

1. Que presenta el Sr. Presidente Ejecutivo, solicitud de licencia de pesca comercial en pequeña escala del Sr. 

Melvin Caballero Chaves, portador de la cédula de identidad número 6-0254-0164, propietario de la 

embarcación La Perla Negra, Certificado de Matrícula PG-9032; quien solicita al amparo del Acuerdo 

AJDIP/221-2009, licencia de pesca comercial por primera vez. 

2. Que no tiene acreditado ésta Junta Directiva, que el caso del Sr. Caballero Chaves, se encuentre entre aquellos 

que en su momento, siendo presentados en tiempo y forma, se extraviaron, sin que se aporte constancia 

alguna rendida por la Jefatura de la Oficina Regional Golfito, por lo que consideran pertinente y necesario, 

comisionar a la Sra. Directora Xiomara Molina Ledezma, proceda constatar la presentación en tiempo y forma 

de ésta solicitud ante la Comisión Asesora de Golfito y/o la Oficina Regional de esa comunidad, por tanto, la 

Junta Directiva;  

 

Acuerda 
 

1. Comisionar  a la Sra. Directora Xiomara Molina Ledezma, en su condición de Miembro representante de  ésta 

Junta Directiva en la Comisión Asesora de Golfito, realice las investigaciones pertinentes que permitan 

determinar y acreditar que la solicitud de licencia de pesca comercial artesanal por primera vez, del Sr. Melvin 

Caballero Chaves, propietario de la embarcación La Perla Negra, Certificado de Matrícula PG-9032, fue 

presentada conforme a derecho, dentro de los términos y plazos establecidos por el Acuerdo AJDIP/221-2009, 

y sus modificaciones.  

  

 Acuerdo Firme. 
 

 

 



 

 

 

Junta Directiva 
AJDIP/430-2011 

  

  

 

 

cÉÜ áâ átÄâw vÉÇáâÅt AAA ÑÜÉwâvàÉá ÑxáLHÖâxÜÉá ç tvâ•vÉÄtá         
Telefax: 2248-1196 * 2248-2387 * 2248-1130, San José, Costa Rica 

Tel. 2661-0846 * 2661-3020 * Fax. 2661-1760 * Apdo. 333-54, Puntarenas, Costa Rica 

 
 

 
 

 
 
cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


